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LUNES A DE ENERO DE 1847. O

E l  B oletín  O fic ia l sale l o s  L unes, 
M i é r c o l e s  r  V iern es  de cada  sem ana.

L as  r e c la m a c io n e s  se  r e m i t i r á n  
f r a n c a s  d e  p o r t e ,  sin, c u y o  r e q u i s i t o  
n o  se r e c i b i r á n  en osla redacción.

Se reciben suscvicioncs en esta 
Capital calle do San Agustín número 
17 á 20 reales cada trimestre.

'l l

DE U TKi r?•VIINCIA DE ALBACETE,
/O o ñ d o

3503 c

GOfilS'ANO SUPERIOR POLITICO DE LA
PROVINCIA DE ALBACETE.

C ircular núm ero  2.

pj Exrrno. Sr. Ministro de la Gobernación
, jí P e n ín su la  cu 3 i de Diciembre próximo
,asado me dice lo siguiente.

1 Verificada en este dia la solemne apertura
1 las C o r te s  generales del Reino sin que se

1 va alterado en lo mas mínimo la tranquili- 
v d  V buen orden que reina en esta Capital 

ito á V. S. de Real orden y para los cfec-
1 correspondientes dos egemplares del dis- 
toS pronunciado por S. M. con este motivo. 
ClU En su consecuencia he acordado se inser

id este periódico oficial el discurso pro- 
te C’-íltlo por S. M. en el acto solemne de la 
° U°aúra de las Cortes, para que llegue á co- 
« P ^ ie n io  de los habitantes de esta provin- 
R°CI vi hace te 3 de Enero de i8¿7.=A ntonioAlbacete 
gSwMKk» Golfín.

.anunciado p o r  S. M . la  R E I N A  D O Ñ A

* ,AS C O R T E S  D E L  R E I N O  e l clia 3 i ele D¿- 
p p  1 cievibre.

señores senadores y d ip u t a d o s :

pjaó-1
ps para Mi tan satisfactorio como

,.,Pnie o tra vez en medio de vosotros 
presen • ,a ap eran /a  de que vuestra leal- 
ao i|Tiat ‘ gfuerzos se consagrarán al afianzamien- 
lad  > Trono \ de las instituciones, y á la 
" Z '  Mcich,(l cicla  España.

( ifo rn e  á lo que había anunciado a las 
anteriores, he contraido matrimonio 

« m i  augusto Primo 1). francisco de Asis 
jj£[ria de Barbón: eonho que el Cielo bende

cirá este enlace, y que uniréis á los mios vues
tros ruegos para pedírselo asi al Todopodero
so. También se lia verificado , el matrimonio 
de mi querida Hermana, de, que anteriormen
te se habia dado cuenta á las Cortes.

En las relaciones con las Potencias extran
jeras no lia habido alteración notable.

La tranquilidad interior, primera necesi
dad de los pueblos, se va afianzando á pesar 
de los esfuerzos que se han hecho para tu r
barla; y espero confiadamente que, acogién
dose todas las opiniones legitimas al ancho v 
libre campo de las instituciones, dejarán sin  
apoyo á las facciones enemigas de la p az 
blica, y contribuirán á consolidar el Gobie ' 
no constitucional y á borrar las huellas d 
los disturbios que por tanto tiempo han noT 
tado á la Nación. bl~

Para conseguir tan importante obieto i 
otorgado en favor de los complicados en n’ 
líos disturbios una amnistía tan ám nl;, actUe~ 
el bien del Estado me lo han perm ití ,C° to(? 
este mismo bien consultaré en lo suce • ’ a
ra hacerla extensiva a los que por SlV°  pa' 
consideraciones no han sido hasta el , u f ra ves  
prendidos en ella. ‘ c°m -

Tengo una gran satisfacción en n od e. 
ciaros que a la sombra de la paz v 1 auuil~ 
formas á que las Cortes anteriores b las re~ 
tado apoyo, la prosperidad públien p res~ 
nocidos progresos: mis esfuev™ , "ace Co-

pi uspuriüacl pública h ,  r  
nocidos progresos: nns esfuerzos se  ̂ ^
ran con preferencia á extenderlos v  ^ " ^ S r a -
los, para lo cual cuento con v u e J  aunientar- 
cion y auxilio. a c °o p era.

Los diversos ramos de la ó,i„ • .
del Estado han hecho también' 
autos debidos a la r e g u la r id a d ^ '  a^  

han podido cubrir sus atenciones ' ,qile se 
ser y ación de la paz in ter io r , v ’ , a 'a con  
concierto que las nuevas levesl ° rden N 
planteado, han ido introduciendo ^  se hat 
cha de la administración. en la n ,ai>
jMclLl WUILV7 , n t i i i  1L1LI OI

cha de la adm inistración.
En la organización del Eiércii 

hecho algunas reform as que recl, Se h  
riosam ente la conveniencia p ú b l id ^ ^  ¡m¡ 
cuales ha resultado una consideró la’ y he

^  econoP.
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siendo para Mí cíe mucha satisfacción que al 
eiecluarse ni se hayan lastimado los intereses 
creados, ni hayan sufrido ningún perjuicio las 
clases que componen esta benemérita y distin
guida parte de Ja Nación. El estado de disci
plina y brillantez de las tropas del Ejército y 
Armada es el mas satisfactorio, y  Ja lealtad 
de todos los cuerpos responde cumplidamente 
e que están fuera de todo riesgo los sagra

dos objetos confiados á su defensa.
No ha sido menor mi solicitud y la de mi 

obierno en favor de la Marina: se han cu- 
terto por primera vez después de muchos 

anos todas sus atenciones, se han hecho o b r a s  
cousiuei ables de reparación en los arsenales»- 
, .w 0 impulso á la construcción naval»
.  ^  astilleros del Estado como en los
noil;V ‘1 6S ’ ' *os buques de la Armada han 
11: <0 ce modo atender al servicio pu
dó*? ' utejer la Marina mercante, cuyo rápi- 

a amento ofrece la mas agradable perspectiva.
nrocreshóó m ° las rentas públicas va en 
te sea aun aumento’ y es de esperar que es-

lribuc'm2 S r"" 58 han becho en las con-

una . buscan con el, mayor afan pava
Mi Golf ^  distribución de sus cuotas, 

les de in<rvJria°  05 Presentará los presupues- 
dc t ó V * »  8asfc°9-. para el año próximo 

que tJ  Yete.s las mejoras y e.CQ- 
Ü)U\Í seiiR-,VI Poslble; efectuar» sjénds- 

|  f e  iB tem  » r ílJle tefe pasados disturbios, 
l^todueib L>Hoc • n)aS| n)aS: t%dc kan- de 
al presento , ‘̂ bsos resultados,,, no. permitan 
despot acer *-°das las, rebajas que Yo

R,?%ecte°á,? *  posible <á mi Gobierno
usa. <jk." L ' 'b'l'cg.lo de la deuda pública, en 
délo, Pero 01 lza îpn* que s& le h a lte  conee- 
4 la, /iis¿b;n Xo- viivamenttó! satisfacer
dpi ¡Lh.uj ' ‘ 8G?1 Vio reclajnan; los acreedores 
** \h oiion ¡ ?Sí' lla<donales como- extrangeisoa, 
Parezgan , ' dn °P°r lunamenlfi- lap medidas que 

Sp ha ** convenientes ai efecto.
9 de J u n i o ’• con ar,,QglP Ó. la l#yr de 

millo,íl*1,l- ua empréstito, de dos- 
,ruqcion de ■ leales deslipadp a la cons- 
lral->¡«iaiu!0 Carreteras, y se está ya
formar. Otuchag de las,lineas que han de
nes interV -Ó. Weusp. plan de comunicqeio- 
realizar ' rlUe mi Gobier.no se propone

drá»dm íí?  I 8 e s. presupuestos se os propon- 
eip púhiVa s rP46 necia nía la convenicn-

Cutio v 'l Í T r ?  Permanente y decorosa del 
te y n .. blpro, es. dp una necesidad urgen- 
liííin-i cnlor‘a., tapio para, el bien de la re
os ' t 0 , , , °  V a r a  el del; litad o : mi Gobierno 
jin .I mentara en, breve un# ley sobre tan 
'toporum e asunto.
bie¡ '?Unas olras leyes, se os. propondrán larri» 

11 (/ü e.l curso de esta legislatura, tanto p%.

ra prolejer el aumento de la riqueza im pidien
do los abusos que suelen acompañar el p r i
mer impulso de su desarrollo, y para p erfec
cionar varios servicios y ramos de la adm in is
tración, como para regularizar las d isposicio
nes vigentes sobre la imprenta y sobre los 
estados excepcionales.

De este modo. Señores Senadores y D ip u 
tados, con el auxilio de la divina P roviden
cia, y trabajando todos en el mismo propó
sito con decisión y firm eza, se irán con so li
dando y arraigando los adelantos que se han  
obten ido  tanto en el orden político com o en  
el; económico y ad m in istra tivo , se in tro d u 
cirán otros nuevos, y se irá restituyendo á 
esta Nación tan agitada de d isturbios la paz, 
el orden y la prosperidad a que la hacen  
acreedora sus grandes cualidades y virtudes.

O tra  núm ero  3.

A fin de que el C o m i s i o n a d o  de m o n t e s  
del d i s t r i t o  de A l c a r a z  p u e d a  p r o c e d e r  d e s d e

S , u r r  c ? 5 - S S E £jurisdicción según W J
do por el artieu c]e Marz0 últim o y  el

T Z  t  r 5 e  £ Z eU
los Ayuntamientos jes recom iendo m uy
blos de aquel d is tr ito > á dicho fu n cio -
par turniamente que la ^  solicite> los u _

P®Sil
de vecinos,, no. pudiendo u pecim iea ,
t e  que cualquiera, d ificu ltad  im p orlan _
to qpe se cause en un asum  ¡a M un¡ci_
S S t e á r "  A Íb ace . a

co V -p o n c U e a .
tes á. los partidos judiciales de lie  111 > es 
te y Alcaraz que forman el prim er d istr ito  c e  
montes en esta provincia.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVIN
CIA DE A LBA C ETE.

Las Direccions Generales de con trib u cion es  
directas, Tesoro Público y C ontaduría Gene
ral del Reino me han d irig ido  la sigu iente  
cirgular.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con  
fecha de ayer comunica á estas D irecciones y 
Contaduría generales, la Real orden s ig u ie n te : 
—Deseando S. M, la Reina ( Q. D. G .) hacer  
que desaparezcan desde luego los obstáculos  
que se tocan en la mas pronta realización  ó 
cobranza de los descubiertos que resu ltan  á 
uvor de la contribución terr ito r ia l, ó sea so- 
>re e producto liquido de los b ienes inm ue
bles, cultivo y ganadería procedentes de los 
tienes que administran las Oficinas del Estado  

y de los devueltos al Clero secular, se ha ser
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vido mandar que se observen las reglas con
tenidas en los artículos siguientes:

AaTicuLO G Las Administraciones de Con
tribuciones directas de las provincias ejecuta
rán inmediatamente una liquidación que com
prenda la época desde i í  de Julio de ifijá  
basta fin de Diciembre de i8ób de todos los 
descubiertos que con distinción de pueblos 
resulten á la Administración de bienes nacio
nales por las cuotas que los Ayuntamientos 
respectivos hubiesen repartido por la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería 
á los bienes de dieba procedencia sujetos á 
esta retribución, con arreglo á lo determi
nado en Reales órdenes de ó y 20 de Noviem
bre de i8 á ó , 28 de Lebrero y 21 de Julio 
de este año.

Art. 2I Comprenderán también en dicha 
liquidación las cuotas en descubierto impues
tas a losbienes del Clero secular sobre pro
ductos que ingresaron en la Administración 
de bienes nacionales hasta que se verificó la 
devolución prevenida por la ley de 3 de Abril 
y Real Instrucción de G d e  Agosto de 18AÓ, 
á cuyo lin las Administraciones de Contri
buciones directas pedirán á la s d e b ie n e s  na
cionales nota de las fechas en que tuvo efec
to la devolución de estos bienes y sus pro
ductos.

Art. 31 Los Administradores de Contribu
ciones directas pasarán á los de bienes na
cionales copia autorizada de la liquidación, 1 
y de su importe darán los segundos á favor 
de los primeros la equivalente carta de pago 
como traslación de caudales expresiva de su 
objeto y procedencia.

Art. Con presencia de las cartas de pa
go facilitadas por las Administraciones de bie
nes nacionalesestenderán las d eC ontr ib u cio- 
nes directas tantos cargaremes cuantos sean 
los pueblos en q u e  la contribución haya debi
do pagarse por la cantidad respectiva á ca d a  
uno, conforme al resnltado de la liquidación,

c o n t r i b u c i o n e s  d i r c m ^ ^ ^ h n n n i s t r a c i o n e s  d e  
a m i e n t o  á  q u e  c a d a  u n ?  8^^a ^8A r á n a l A y u n -  
g i c n d o  e n e l a e t o u n r c c i b o ^ ^ P ^ a ,  r e c o -

u i s t r a c i n n c s d e b o i d r d m c m n e s d i r e c t a s p a s a -
r á n estn s  rombos a la s d e b ie n e s  nacionales 
quienes Ins cataran en sus cuentas en la lor? 
ma prevenida por las instrucciones.

Art oí hiendo tic cargo de las Juntas dio
cesanas el pago de la contribución territorial
desde el nmmento e n q u e s e  incautaron de los
bienes devueltos en consecuencia de la ley de

3 .de Abril de i 84á, y como per la Real Ins
trucción de de A gesto del propio año no 
se les hace otro abono que  el de  un quinen 
por ciento con apl icación al pago ele con tri
buciones y al de los gas tos  de Adm inistra
ción, las Glicinas ele contribuciones elirectas 
formarán otra l iquidación á la Gomision elio- 
cesana d é la  provincia, comprendiendo los des
cubiertos en que esté por el impuesto terr i
torial, elesele que recibió  los bienes elevueltos 
basta ot ele Diciembre ele e84R

Art. ib El importe ele los elescubiertos que 
la liquidación ofrezca se elividirá en dos par
tes: la primera comprenderá el débito que re
sulte elel cargo eleeontribucion al respecto de 
un doce por ciento sobre el producto liepúelo 
en lospuntos en epte lap rop orcion ele  la con
tribución con la renta bebiese sielo mayor, y  
el todo ele la cuota en los en que no hubiese 
llegado ó excedido ele aquel tipo; y en la se
gunda parte constará la cantidad, de la cuota  
que exceda ele elicho eloce por ciento.

Art. yí. Hecha en esta forma la liqnielacion 
se verificará el pago ele lo que resulte deber 
satisfacer por las Juntas eliocesauas con suje
ción al resultado que ofrezca la primera par
te de las elos en epie ha ele elividirse según la 
regla anterior, exigienelo la Aelm inistracionele 
Gontribuciones elirectas ele caela Ayuntamien
to el recibo de la  cantidad contenida en la li-^  
quidacipn á favor de la Gomision diocesana á 
que fas; fincas pertenezcan. En virtuel ele estos 
reeábos ^  extenelerá el correspondiente car
gareme en equivalencia ele caela uno ele aque
llos y se entregará la correspondiente carta  
de p a g o a l Ayuntamiento respectivo, practicán
dose las demás operaciones ele contabliielad  
con arreglo á instrucciones. Gomo los recibos 
darlos por los Ayuntamientos para este caso, 
proelucen data formal con c a r g o á la  elotacion 
d e lG lero ,sea co m p a ñ a rá n  á la cuenta elel mes 
en que se hayan adm itido; y laG on tad u ria  
general del Reino cuidará ele cangearlos con  
otros equivalentes ó c a r ta s e le p a g o  de la Jun- 
ta su p er io r  de elotacion elel Glero.

Art. 8Í Rara salelar el cargo que aparezca 
en la liquielacion por el segnneloconcepto ex 
presado en la regla bí, ó sea el exceso de cuo
ta sobre el tipo elel eloce por ciento hasta la 
mayor epie hubiere sielo impuesta por los Ayun
tamientos á elichos bienes elel Glero secular, 
1# Administración ele Gontribucioues elirectas 
al liquidar la cuenta elel fonelo supletorio, con
forme previene el articulo te ele la Real ins
trucción ele ó de setiem bre ele edéte aplicará 
de él la cantielael eepúvalente al débito por 
exceso ele cuota, rebajanelose proporcionalmen- 
fe  elel fonelo ele los pueblos en epie radiquen 
t e  Rucas sobrecargadas en el repartimiento 

la contribución, eptedanelo subsistente el 
tea e lo  articulo en las etomasdispetsiciones

Art. qí Tanto para  los bienes nacionales 
Rtie continua aelministrándose p o r l a s  Glicinas 
del Estarlo, como para  los elevueltos al Glero 
a c u la r , se observarán  en el ano ele tó jy las 
mugías de e:argos, descargos y formalizacio- 
H^s expresarlas, apliexmdose rexspectivamentea 
Ivis p rim eros  la regla Ao y á tos segundos
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la regla 7? en Jos plazos trim estrales de .re
caudación , bajo el concepto de que asi los 
bienes del Clero regular de ambos sexos y los 
tiernas sugetos ;i Ja contribución, como los 
t| uue'tos al secular, no han de poder ser 
-cavados desde i- de Enero del mismo año 
ni mediato con una cuota superior al doce por 
ciento de la renta líquida, si debiese llegar 

esi/> tipo , del cual en ningún caso excede-

*
S o e e s  y Contaduría g e n ia le s  para igualesm m m
illp tl
de 18^7.=Francisco Sánchez.

OTRA.

cion general la n  del expediente ms-
racla h> Reina í V ' - s dueños de oficios 
trm'do á ^ r e  que se les H-
t.u;\gen:elos de *< contribución territorial,

m m m
les o redimibles, nQ podcr reputarse
tribucion le r '' '. , )]e en ella; pero que se ha- 
materia impon industrial porque es-

™ S a L ‘ de g * ™  W
clasificación > 1 ¡0 4 los Reales decve.
corresponda e ^  ^  i 845, y a? de Mar-
tos de 2 5 de 1 j  la)qpas vigentes, tenien- 
zo de este am Ggí¡ficar ó asimilar en l0s 
dose presen^ m dichos oficios enagenadog 
casos fiue pr0'

=.íosé Sánchez Ocaña.

el gravamen del c in c o  por c ie n to  d e  v a li
miento que sufren y c o n tin u a r á  e x ig ié n d o se 
les mientras no se derogue, e x p resa m en te . D e  
Real orden lo com u n ico  á V. S. p ara  su  in 
teligencia y c u m p lim ie n to .= Y  la D irec c ió n  lo  
traslada á V. S para los m ism o s  fines. D ios  
guai de a V. S. m uchos anos. M adrid  n3 d é  
Diciembre de 184G.— José S á n ch ez  O caña.»

Lo que lie d isp u esto  se  in se r te  en  el b o 
letín oficial de la p ro v in c ia  p a ra  co n o c im ie n 
to y gobierno de los señ o res  A lca ld es  y A yun
tamientos de la m ism a , y n o t ic ia  d e  qu ien  
corresponda. A lbacete 3 i  d e  D ic ie m b r e  de 
18/f7.= F ra n c isco  Sánchez.

Í  J a r  t e  n o  o f i c i a l .

T ra ta d o  de lo s  f ía n o s  y  A g u a s  m in e ra le s  de  
F uensanta  de  H u y e re s  d e  Ñ a m a .

(  CONTINUACION.)

Las ob servacion es n é te r e o ló g ic a s  de 
últimos años, señalan  p o r  un co m p u to  ,n osLO, 
en los cuatro m eses d e  j u n io , j u l io , aS ell 
y setiem bre, cu atro  ó c in c o  d ia s  lluv ios  
cada u n o , ca torce s e r e n o s , y  d o ce  cU al-  
de un celaje q u e , p o r  lo  g e n e r a l ,  es n ^ r,na 
to  y delgado , d eb id o  ú n ic a m e n te  a la c¿r i-  
vaporosa que o b serv a  la h u m ed a d  atI" tcs > 
c a , sostenida en tre  las c im a s d e los J c l
sin alterar apenas la s  c o n d ic io n e s  n s  fei>tili-  
aire local, de d on d e p r o v ie n e  e l r o c i  
zador que se d esp ren d e  p o r  las n o ch e  ■ ̂  j e 

Los term óm etros c e n t íg r a d o s  sel en P eJl las 
entre los catorce y  d ie z  y  o c h o  g ra^°?ullio y  
mañanas y tard es d e  lo s  m e se s  de la5
setiem bre su b ien d o  d o s  ó  t r e s  m as piuy
horas del m e d io d ía , p a r a  v o lv e r  a 
pronto; y en tre  los q u in c e  y  v e in Le e,% J0

}osteñaña y de ta r d e , en  ju l io  y  agosto» . t 
cuales suelen su b ir  p o r  e l d i a á l ° s s á . ,g  
cuatro y v e in te  y  c in c o ,  p o c a s  vecCy 
veinte y s e is ,  y  m en os á lo s  v e iu ie j^saS1 
y vein te y  o c h o , q u e  so n  s ie m p r e  P s
sos de la d e sc o m p o sic ió n  d e l t iem p 0* p ° C° ,  

En el in v ie rn o  d e s c ie n d e n  en  mUY pa5'
c a s o s  á  lo s  c i n c o  g r a d o s ,  y  r a r í s i m a  V f,H d  
t a  c e r o ;  a s i  c o m o  e n  l a s  p r i m a v e r a s  A
los o to ñ o s , está n  p r ó x im a m e n te  á l ° s 
R esu lta , p u es q u e en  F u e n sa n ta  n o  s°  {tie 
cen estreñ ios d e t e m p e r a tu r a , ó , lo  , s i L°e  
lo m ism o, que a llí se e n c u e n tr a  en  cí! aJ  s 
das las e s ta c io n e s , la q u e  c o n  p r o p í6 
debe llam ar tem p era tu ra  n o r m a l.

(  Se c o n t in u a r á . )

I M P R E N T A  D E  N I C O L A S  SO  
C alle  de  S a n  A g u s t í n  n ú m e r o  1 '*

A .
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